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[bookmark: _GoBack]CONTRATACION DIRECTA MEDIANTE LA MODALIDAD DE Convenio o contrato interadministrativo O Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes o (indicar la que corresponda)

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN

El Plan de Desarrollo “INDICAR EL NOMBRE DEL PLAN”, contempla ubicar y citar propósitos, estrategias y/o ejes generales del respectivo plan de desarrollo que serán desarrollados por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.

La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia es un organismo de nivel central del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 637 de 2016 del Concejo de Bogotá, según el cual, con cargo a los recursos de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia los bienes y servicios que la entidad requiere para el cabal cumplimiento de su misión y las autoridades competentes requieran para optimizar la seguridad de todos los habitantes de Bogotá.

Las actividades de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia están enmarcadas en indique con viñetas las líneas de inversión de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia dentro del correspondiente plan de desarrollo.

Entre los proyectos de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia se encuentra el Proyecto indique el número “indique el nombre del proyecto”, indique de forma clara y sustente la razón por la que van a salir los recursos de este proyecto y no de otro. si corresponden a gastos de funcionamiento, también se debe explicar.

Desde esta perspectiva para la ejecución de este proyecto se requiere contratar indique el bien o servicio a contratar y justifique porque se requiere su contratación.

Como es una contratación Directa, justifique por que se requiere contratar con determinada persona natural, persona jurídica o la entidad correspondiente.

La justificación debe ser congruente con el objeto, las obligaciones y el plazo que se proponga para desarrollar el contrato.

Cuando se trate de convenios interadministrativos se deben especificar las normas relativas al objeto de la Entidad con la cual se celebrará el Convenio que le permiten desarrollar el objeto del Contrato y recomendar la suscripción del mismo con la otra Entidad.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

El presente proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 (Artículo 2.2.1.2.1.4.1. y siguientes) y las demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección.

Que el artículo 2 numeral 4 de la ley 1150 de 2007 establece los casos en los cuales procede la contratación directa.

Que la presente contratación se encuentra enmarcada dentro de lo previsto en el literal xxxx de la ley 1150 de 2007 que establece: (INCLUIR LA CAUSAL QUE APLIQUE)

 “….Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
[bookmark: 2.4.b]a)  Urgencia manifiesta;
b) Contratación de empréstitos;
c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan los contratos de obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o de selección abreviada de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo.
(…)
e) Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas;
(…)
g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;
[bookmark: 2.4.i](…)
i) El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

Por otra parte el numeral xxxx del Decreto 1082 de 2015 reglamenta las causales de contratación directa señalando: (INCLUIR LA CAUSAL QUE APLIQUE)

Artículo 2.2.1.2.1.4.2. Declaración de urgencia manifiesta. Si la causal de contratación directa es la urgencia manifiesta, el acto administrativo que la declare hará las veces del acto administrativo de justificación, y en este caso la Entidad Estatal no está obligada a elaborar estudios y documentos previos.
(…)
Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.
Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales.
(…)
Artículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. La contratación directa para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el Decreto-Ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la contratación.
(…)
Artículo 2.2.1.2.1.4.10. Adquisición de bienes inmuebles. Las Entidades Estatales pueden adquirir bienes inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas:
(…)
Artículo 2.2.1.2.1.4.11. Arrendamiento de bienes inmuebles. Las Entidades Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas:
(EXPLICAR LAS RAZONES  POR LA CUAL EL CONTRATO DEBE ADELANTARSE MEDIANTE CONTRATACION DIRECTA DEJANDO CONSTANCIA DE LOS DOCUMENTOS QUE LA SOPORTAN)

3. DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES DEL OBJETO A CONTRATAR

3.1	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR
	
Indique de forma clara y específica el objeto del contrato a desarrollar no indicar obligaciones dentro del objeto. 

· Para el caso de convenios interadministrativos: El objeto debe consistir en la unión de esfuerzos para el desarrollo de un proyecto o actividad. Las funciones asignadas a las entidades públicas deben permitirles desarrollar el objeto del Convenio. 

· Para el caso de convenios de asociación y/o de cooperación con entidades particulares: El objeto u obligaciones a desarrollar debe tener relación directa con las funciones de la Entidad ejecutora.

3.2 ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR (cuando aplique)

(Describir de manera detallada el objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su ejecución y los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto.  (INDICAR QUE DOCUMENTOS ESPECIALES SE DEBEN ANEXAR) 

Se debe elaborar el anexo en el cual se describa las condiciones técnicas exigidas de los bienes o servicios que se pretenden contratar y que debe cumplir el futuro contratista.

3.3.	CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Se sugiere consultar la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080”, ubicada en el link  https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_clasificador/manualclasificador.pdf, y hacer uso de la herramienta denominada “Clasificador de bienes y servicios”, ubicada en el link https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios, publicadas en la página web de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– .

Una vez definida la clasificación del servicio a contratar, el mismo deberá describirse conforme al ejemplo:

	Código - Segmento
	Código – Familia
	Código - Clase
	Código - Producto
	Nombre - Producto

	Ejemplo:
86000000
	Ejemplo:
86100000
	Ejemplo:
86101700
	Ejemplo:
86101705
	 Ejemplo:
Capacitación administrativa



4. IDENTIFICACION DEL CONTRATO

Indique el tipo de contrato a celebrar, (puede ser: De cooperación, Servicios, obra, compraventa, suministro etc).

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO

	5.1	ESTUDIO DEL SECTOR 

Realizar el estudio del sector de acuerdo con los parámetros establecidos en la Guía para la Elaboración de los estudios del sector elaborado por Colombia Compra Eficiente la cual se puede consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co.

5.2	ESTUDIO DE MERCADO

Indicar las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación, promediándolas y estimando así el valor del presupuesto oficial, de lo cual se debe adjuntar los soportes correspondientes.

5.3	PRESUPUESTO OFICIAL 

El valor del presupuesto oficial, destinado para este proceso de selección es de (indique el valor en letras y en números) incluido IVA (si hay lugar a ello) y demás gastos e impuesto o contribuciones a que haya lugar y que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del contrato. 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con los recursos necesarios para respaldar el compromiso que resulte de este proceso de contratación tal y como consta a continuación:

	RUBRO
	VALOR EN LETRAS
	VALOR EN NUMEROS

	Indique el rubro
	Indique el valor en letras
	Indique el valor en números



6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

La Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia determinará la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a la modalidad de selección denominada contratación directa, cuya causal es (señalar cual es: contrato o convenio interadministrativo, cuando no existe pluralidad de oferentes, Arrendamiento de bienes inmuebles, Contratación para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas) 

Para convenio o contrato interadministrativo, indicar lo siguiente: Se cumple con lo establecido en los los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, en la medida en que la actividad que se va a realizar se relaciona directamente con el objeto de xxxxx (colocar el nombre de la Entidad con quien se va a contratar). Esto si se tiene en cuenta que, (indicar la razón por la cual se contrata con esa entidad). 

Para la contratación cuando no existe pluralidad de oferentes indicar: Que para Ia presente contratación no se cuenta con otro proveedor que satisfaga la necesidad contractual integralmente y xxxxx (indicar el nombre de la persona natural, jurídica o entidad con quien se va a contratar), cumple técnica y jurídicamente y en consecuencia se puede contratar directamente con él, por ser proveedor exclusivo de los servicios requeridos o es distribuir autorizado para satisfacer la necesidad contractual.

En cualquiera de los casos anexar los documentos que demuestren las condiciones por las cuales se les solicita y la idoneidad.

7. FORMA DE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS

El proponente debe anexar el o los documentos mediante los cuales demuestre el cumplimiento de los requisitos de los bienes y servicios que requiere la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, para ello se debe indicar cuales documentos debe aportar con su propuesta.


8. PROPUESTA ECONÓMICA

El Proponente debe allegar su propuesta económica, en el Formato establecido o en documento que contenga la información descrita.
Se debe realizar el formato de la propuesta económica que utilizara el proponente para presentar su oferta, determinando si es precio unitario, global, si aplica IVA y las demás condiciones necesarias para que el oferente realice la oferta.


9. MATRIZ DE RIESGOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 del 2015, y "El Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación" MI-CR-01 de Colombia Compra Eficiente, la estimación, categorización, valoración, tipificación y asignación realizada por la Secretaría frente a los posibles riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, es la descrita en la “MATRIZ DE RIESGO PARA LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN”.
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Ciudad Universitaria: Calle 67 Nro 53-108, bloque 16, Oficina 104 Medellín Teléfono 210 50 40 Fax 2105043
E-Mail: secjuridica1@arhuaco.udea.edu.co  y http://juridica.udea.edu.co
F-1030-003 08/2003
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	[General/Específico]
	[Interno/Externo]
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	[Sí/No]
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	[Definir la periodicidad del monitoreo]
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Se deja constancia que se elaboró la anterior matriz de riesgos previsibles en cumplimiento de la Ley 1150 de 2017 y el Decreto 1082 de 2015, de conformidad con lo establecido en la Guía de Riesgos Previsibles Contractuales de la Veeduría Distrital, el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente y el documento CONPES No. 3714 de 2011

10. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, para la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del mencionado decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.

Por lo anterior, el presente proceso de contratación SI___   NO___ requiere de constitución de garantías, por las siguientes razones: Señalar la justificación de su exigencia. 

Si se requiere, el futuro contratista se comprometerá a constituir a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con Nit.899.999.061 – 9, garantía con los siguientes amparos: Incluir el nombre del amparo de acuerdo al objeto del proceso: (cumplimiento, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, calidad del servicio, calidad y correcto funcionamiento de los bienes, responsabilidad civil extracontractual, garantía de pago anticipado y buen manejo y correcta inversión del anticipo), determinar el porcentaje del valor del amparo en porcentaje sobre el valor total del contrato y el tiempo de vigencia de la póliza.

11. SUJECIÓN A ACUERDO COMERCIAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO

De acuerdo al literal “d” del Manual de Acuerdos Comerciales emitidos por Colombia Compra Eficiente no aplica el análisis de Acuerdos Internacionales en los procesos de Mínima Cuantía. 

12. CONDICIONES CONTRACTUALES 

12.1	OBLIGACIONES DEL CONTRATO:

12.1.1	Obligaciones de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Indicar las obligaciones específicas que por la naturaleza del objeto a contratar deba asumir la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en el presente proceso.

12.1.2	Obligaciones Específicas del Contratista

Corresponde a las labores a ejecutar por parte del futuro contratista, la cuales deben guardar relación con el objeto del contrato.

12.2	PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de indique el plazo en (números) y letras del contrato a celebrar en meses o días según sea el caso, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio.

12.3	FORMA DE PAGO

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato a suscribir, de la siguiente manera:

Determine la periodicidad en que efectuará los pagos, pueden ser mensuales vencidos, o el servicio efectivamente prestado, por entrega de productos o porcentajes del valor total etc., y determinar que documentos se requieren para el pago. Si es responsable de IVA, para efectos del pago el CONTRATISTA deberá presentar factura o documento equivalente de conformidad con la Ley, en particular el Estatuto Tributario vigente.

13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La supervisión del contrato estará a cargo de INDICAR EL CARGO DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA QUE LLEVARÁ EL CONTROL DE LA EJECUCION DEL CONTRATO o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto.

Si es responsable de IVA, el supervisor o interventor para el ejercicio de las funciones de supervisor o interventor, tendrá la obligación de verificar que las facturas generadas cumplan con lo establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 1 (literal 26) y 11 de la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020.

El supervisor o interventor para el ejercicio de las funciones de supervisor o interventor, tendrá la obligación de dar cumplimiento a lo establecido en el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría vigente o el que lo modifique o sustituya.

14. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. 






NOMBRE DEL SECRETARIO, SUBSECRETARIO, DIRECTOR, JEFE DE OFICINA
CARGO
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Para cumplir el objeto del contrato, el contratista deberá satisfacer las especificaciones que a continuación se relacionan:

Describir las condiciones técnicas mínimas que se requieren para que el contratista ejecute el contrato





FORMATO N°1

PROPUESTA ECONOMICA 

(Diseñar el formato para que el proponente realice su oferta, para ello tenga en cuenta incluir la forma como se deben presentar los precios ofrecidos, antes de Iva, incluido. Iva, valor unitario, subtotal, total, etc…)
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